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-Ü, Municipatidad
de Chittán Viejo *[F

APRUEBA coNTRATo A HoNoRARIos oe ooÑI
9-E-!:lfuENrE vTLL,AGRAN ruain oálisus,rEcNrco EN ENFERMERIA e¡¡ ¡¡vel éúpeilon,coNVENro pRocRAMA senvlclo óe eilriáo¡pRTMARTA DE uRGENcrAs oe ll.rl neió'ltiErc¡_
sAR "DRA. MTcHELLE eecHeLer ¿É¡irñ,----
DECRETO ALcALDtcto (s) No 265
CH|LLAN vlEJo, I 5 Et{E 2021

VISTOS:

orsánicaconst,ucionaraeuuniciparlioaasa"::?hffi 
"BTil'ff :*il,"5",fi r"o#*,JÍ"lnu,

CONSIDERANDO:

enrermería en er servicio o" o,"n# Jniff#xX t?r:Hl'"T j:'^ffiH:::i*f',ff-l j":
CESFAM 'Dra. Michelle Bachelet Jeria,.

ursencras de Aha Resoruc,u. ,.o*3"#,'üL 
,il",S;:ll5;:f:"¿? 

1Xll"J,"l""l5H..?:"fl:14 de abrir de2o2o, entre el sérv¡c¡ó o" srrroñrúi"lia rtustre Municipar¡dad de chiilán
yi",rl ;l#" rue aprobado por Resotución er"nta ¿-J é.r¡c¡o ae saruJ'ñuul"lóñi¿ a"l

g1§,, lr1n,"l A orreso .**r*..t!i!"¿;5$.."Jif,,"f,Í,TJ;,Xr"i","*:"JT?::,:3i1
APS det servicio de sarud ñubre, en er qre iniáimá apáoac¡on de extens¡ón de vigencia delos conven¡os según se indica hasta maáo 2021.

,TLLAGRANMARTADEJEsus,Tt?l',.',X1"",".Il,1?fl'i,li"r"oi,,*iiXJf, ,1":,.1i..:::fecha 1 1 de enero de 2O21.

Deresa racunades ar sr. Direcror o"'§ii,t;".,)i'3iB,HJ""jí"10r::"r,:.r:¿T:til:r"#Xl
Salud Municipal de Chillán Vie.¡o.

Dirección de Salud Municipal

DECRETO:

recha 11 de enero de 2021_,con DJ;TIlili,il,?!";,ttitiffTffiff;tT:"J"i
Técn¡co en Enfermería de Niver superior, c¿oura ñacünar de rdentidad No r I .534.522-2,como s¡gue:

En Chillán Viejo, a 1 
.l de enero de 2021 , entre la llustre Municipalidad dechillán Viejo' persona jurídica.de- Derecho púbr¡co, nrtl ñ" os zoo s0o-7, Representada porsu Alcalde. Don FELIpE AyLwrN LAGos, üi"oo, cédura Nacionar de rdentidad No08 048.464-k, ambos domiciriados en ra 

"orrn, GiÁ¡[án v¡ejo, cafie serrano No 300, enadetante ra Munic¡paridad y, Doña DE u ru¡ñieúriiÁcnÁñiiÁñirót'ieéü!, 
".t"a"civil casado 1a), de nacionaiidad chiiena, céduta lvacionlr de rdenticiad No 1f .534.522_2, deprofesión Técníco en Enfermería {9 r'rivef superroi, aom¡ciriada en vita r_Á ñaianlos,Bueras No 764, de ta Comuna de Chillán Vie¡d; en áOefante, la prestaOor" áá b"ri"¡or,

!!l:l"t han conven¡do er siguiente contraro 
" 

rioi,*rioi que consta de ras cráusuras que acontinuación se indican:

PRIMERO: De ta labor 
" ft]Lj9.U_l Municipal¡dad tiene ta necesidad de contratar tosservicios de Doña DE LA FUENTe vlluCálx lulnll oe ¡esU§, p"á ápol,l, u"consuftas médicas y de enfemería necesarias para dár cumplimiento al Convenio Serviciode Atención Primaria de Urgencias de n[a Resoiuiiá«snnl .Dra. Micheile Bacheret Jena,,.

SEGUNDo: Por ro señaredo en e! punto anterior ra [ustre Municipalidad de chil,án \,/iejo
viene a contratar ros servicios de Doha oe r-r rugnig VTLLAGRAN MAR|A DE JEsus,para.integrar el Equipo de Técnicos en Enfermería de Niver superior oer.¡s), que áar¡zar¿las atencione_s er ras dependencias der serv¡c¡o oe Ái"n"¡on prir"¡"'a" uiéLi"". ,ü nn"R-esolución (sAR) "Dra. M¡chefle Bacheret.re¡a", u¡¡caáo en cale Avda. Reino de chire No1211, de la comuna de chifián viejo; debiendo ejecutar las siguientes taráas,-ás cuarespodrán ser evaruadas cada 2 meses por ra direclorá der éstabrecr:miento o quien'asumá srsresponsabilidades para tales efectos:

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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,ü, Municipalidad
de Chiltán Viejo Dirección de Salud Municipal ü',,*

Realizar apoyo en ras consunas médicas y de enfermería necesarias para erfunc¡onamiento del convenio

l-:g:]r"l la 
. 
información que corresponda en et Sistema Computacional Rayen yentregar los informes diar¡os respectivos.

Real¡zar apoyo en ra unidad ¿e Farmacia, Esterir¡zación y en otras un¡dades der sARRealizar apoyo en er trasrado de usuarios (as) 
"ni" 

áruí1"n"¡a der servicio.otros soricitados Dor ra Enrermera Eói¿;;;ó;;-'!lo po' ra Direcrora derEstablecimiento o qüienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

DOñA DE LA FUENTE VILLAGRAN MARIA DE JESUS, dEbErá EJCCUIAT IAS TATEASespecificadas en esta cráusura, en s¡stema ¿e tuinos 
-Jistrioriao" 

o"lrnás ,'ooá]lgo", noexcediendo ra canridad de-i2 horas diarias, de il;;;i;-;";;ñil;";;;.liora oerEstabrecimiento vto Enfermero cooro¡nááoi- á"i snn 
" 

q;¿;; á;;; susresponsabiridades para tares efectos Er Equipo de ierus sen, en su conjunto, no podránexceder la cantidad totar de 4.s87 horas duánie rá ¿rr""¡on o"r pá."r,t" ái,tr"tó."-
TERCERO: oe ros honorar¡os. por ra prestación de tares servicios, ra Munic¡par¡dad -Departamento de sarud Mun¡cipar, pagará á il;óE r_i ruer.¡re VILLAGRAN MARIA DEJESUS, una vez prestado el serv¡ó¡oJ el ,aloi poihoá de S4.2oo._ (cuatro mil dosc¡entospesos) impuesto incluido, ros que se pagarán mensrarmente, de acuerdo a ras horastrabajadas, contra boreta de honorariós 

-electroniü-v 
previa cerlificacion emitiJa por etEnfermero coordinador der sAR, con er vo á; J" iá ó¡áaora der cenrro de sarud Famir¡arDra. Michelle Bacheret Jeria o quienes 

".rrán 
sus ielponsaoiridades para lares efecios.Este informe deberá serentregado a través a" u ónl¡'n" ae partes'aái.oep"náÁ*to a"salud, a más tardar er tercer áia t¡¿¡¡t o"r ,"" .¡gri"nte a ra efecruááa rá'pr"s"á¡¿n a"servicios. De rregar con una fecha posterior, et pagoiáieafizará ar mes 

"igr¡""i¿. 

-.--
Los honorarios serán canceradoi una uez 'ráE"p"¡on"ao" 

ros ¡ntormÉs, 
'ñisados 

porRecursos Humanos y entregados a ra unidaJ'ae Finanzas o qri"ne"' a"ri,"*, .raresponsabilidades para tares .efectos. Er pago se hará efectivo en 
'et 

transcuÁo oe tosprimeros quince días hábires der mes siguiánÉ a etectuá¿a h prestación. en ios üso" quecorresponda, estos honorarios seÉn cancerados, una vez que san recepcionadas rasremesas por parte del Serv¡c¡o de Salud ñuble.

GUARTO: Er presente contrato a honorarios se inicia er 11 de enero de 2021 y düaÉmientras sean necesarios sus servicios, siempre que náexceoan der 31 de ma..o de 2021.

QUINTO: Doña DE LA FUENTE VTLLAGRAN MAR|A oE JEsus, se compromere aefecluar sus labores profesionares de atención de sarua, según ras normás estabrecidas porel servicio de sarud ñubre y de acuerdo a ¡as ¡nstrucc¡onls que re ¡mparta er Empreador.

sEXTo: Las parres dejan craramente estabrecido, dando er carácter de esenciar a rapresente cláusula, que er contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud oe tas tacuñaoes que
:?.91-o§_al ? ta mun¡cipat¡dad por et arr. No 4 de h Láy 18.883, po, ro qr. óoñá-óe r_tFUENTE VTLLAGRAN MAR,A DE JEsus, Técnicó en'enrerméria o" ñir"r srplior, notendrá la calidad de Funcionario (a) Muniiipar. Rsi mismo, no será responsabiridad dermunicip¡o cuaiquier accidente, 

-hecho 
Jortuito u otro que re aconfezca 

"n "l 
áér"rpl¡o o"sus funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de

13 !"I N' 18.575' orgánica Constitucional ¿e aaies éenerates de la Administración detEstado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con laprestación del servicío será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMo: cuarquier accidente o daño a terceros or¡ginados por er desarrolo de rastareas de este contrato a honorarios será de excrusiva responsabiridad de Doña DE LAFUENTE VILLAGRAN r,tARtA OE JESUS.

ocrAVo: se deja constancia que ,a prestadora de Servicios decrara estar en preno
conoc¡miento de la Ley No 20255, y de las obligac¡ones que dicha norma impone.

NovENo: sobre ras rnhabiridades e rncompatib¡ridades Administrativas. LaPrestadora de servicios, a través de decraración jrr",i, ián"r no 
""t"iáiéáo 

á n¡rJ,lÁ" o"las inhabilidades establecidas en el artículo s¿ ¿e la Ley N. 18.s75, orgániá cán"iñr"¡on"lde Bases Generales de la Adminislración del Estado, qú" p"""n a expresarse:



-ü, Municipalidad
de Chiltán Viejo Dirección de Salud ilunicipal ü=,*

- Tener vigente o suscribir, por sí o por lerceros, contratos o cauciones ascendenles adoscientas un¡dades tributarias mensuares o ,á", *n rá l¡r.¡f,páIa*ilJtr,¡ilan
V¡ejo.

- Tener ritigios pendientes con ra r. Municiparidad de chirán viejo, a menos que serefieren at ejercicio de.derechos propios, de 
", "Oryrg., 

n¡os, aáoptaaás o [anenteshasta er tercer grado de consanguinidaa y segunáo de a¡n¡aaá incllsiv. '-- lgual prohibición regirá respedJoe os oíecráiei, administradores, representantes ysocios titurares der diez por ciento o más de tos ¿ere*rái-áe 
"L"ríri"iii""" o"soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o áuciones vrgentes 

-aiánüir". 
"doscientas unidades tributañas mensuares o más, o titigLs pendL-n-i; con etorganismo de la Adm¡nistración a cuyo ingreso se postule.- Tener catidad de *ly:g.,.h¡o¡, 

3ioptáAos á parienres hasta el tercer grado deconsanguinidad y segundo de afin¡dad ¡ncrusive respecio ¿e ras auto¡dáá"""f0" ro.funcionarios directivos de ra r. Municiparicract de chiilán vie;o, nasta á nrr"iJJr"r" a"Oepartamento o su equivalente, incluiive.- Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMo: De las prohib¡ciones. eueda estrictamente prohibido que ra prestadora deservicios ut¡lice su of¡cio o ros bienes as¡gnador ; ;;-;ó" en actividades porítico partidistaso en_cuaresquiera otras ajena a ros fines-para ros cuareiiue contratado tar como ro señara erArt. 5 de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a ra Municiparidad a poner término antic¡pado a su contrato.

DEclMo PRIMERO: En caso que ra Municiparidad desee prescindir de ros servicios de raPrestadora de servicios, asi co.mo en er Lso q;;il"'no a""""-continrái prárt"n¿oseryicios a la Municiparidad, bastará que cuarquieá ds ras partes comrniqre a i" lr, .,decisión, sin que exista el derecho de cbbro Oe ¡háemn¡zac¡On alguna.La Municipalidad se reserva er derecho oe ¿ar térm¡no anticipádo ar presente contrato ahonorarios, en forma uniraterai en cuarquie*orunto y sin expresión' o'" ür.., 
"i'rri loestimare conveniente para ros intereses munic¡pares, p"!anoo"é pr"p.-árárr"riJ'pl, u"servicios efectivamente real¡zados.

DEclMo SEGUNDo: La personería juríd¡ca de don Feripe Ayrwin Lagos, para actuar enrepresentación de ra Municiparidad, consta en Acta cre procramació--n ád recna áo ¿enoviembre de 2016 der rribunar Erectorar Reg¡onar de ra Vlll Región der Bío Bío- 
- - - -

oEclttlo TERCERo: para todos ros efeclos regares derivados der presente contrato a
lo1o.r"lgr, este se regirá por ras normas der código civir, frjando su domic¡t¡o 

"n 
r, 

"árrn"de ch. viejo y se someten a ra jurisdicción ae Ios r'¡¡unáres ord. de Justicia.

DEclMo cuARTo: para mnstancia de ro estipurado en er presente contrato a honoranos,
:: filr" en tres ejemprares iguarmente auténiicos, quedando esros en pooer oe-u iLstreMunicipalidad de Chi[án Viejo.

acarsodeiaDirecrorau"rcesrnl'ti:*J[*:,:H:'[;:i:"",1j'i::',:,.l:?:§ffi.§[
de salud Municipar, o quienes asuman sus responsabiridades para tales efectos.

3.- El gasto realizado debe ca rgarse a la cuenla No215.21.03.O02 denomin "HO RARIO ASIMILADO A GRADO" del presupuesto delDepartamento de Salu el Municipalidad de Chillán Viejo.

órese, colr¡u Y ARCHíVEsE.,6\

1

HENRI HENRIQUEZ
ECRET

FSC/HH
¡5

§ry
ALCAL

H

untct
BUC

UNICIPAL

Registro SIAPER, Secretaría Municipal, Dpto. de Satud
I 2 tNE 2f)7i



?.tf,f'

-ü, Municipatidad
de Chiltán Viejo üt,*Dirección de Salud Municipal

COT{TRATO A HONORARIOS

En Chillán V¡ejo, a 11 de enero de 2021.. entre la llustre Munic¡palidad dechiilán viejo, persona ¡ur¡dié.de-.Derecññüá; N" 6s.i6os0G7lriJor""J!ñi"0" p",su Arcarde' Don FEL¡'E rylwñ L¡iéoi, ;#;r cédura Nacionar de rdentidad No08 048 464-k, ambos domiciriaq*_"1,L 
"or-J"Ji" ir,ip_r1¡ejo, care serrano No 300, enaderante ra Municipar¡dad v,.Doña_DE rliüeiiieirrillcnmr MAR,A DE JESU', estadocivit casado (a), de nacionaridad chirená, óa;ü -ü;;rr 

de rdentidad u tt sái.iiz-2, ¿.profesión Técnico en Enfermería q ú*t-§;;;lil domicit¡ada en Vila Los Náran¡os,Bueras No 764, de ta 
"oT:ni 

de Chillán Vilj[-án''a¿elante, la prestadora de Servicios,gfiln::,:l §i;:H:,, sisu¡ente conrrato 
" 

rion*",io", que consra ae tas ctáusuÁ que a

PRIMERo: De la labo¡ o- qlqón. La Municipatidad t¡ene la neces¡dad de contratar tosservic¡os de Doña DE LA- FUENT= vrrr-ecñI'ñTlnle D_E JESUS, para apovar rasconsurtas médicas y de enfermería..*.;i; p;;; aá cumptimiento ar convenio serviciode Atención primaria de urgencias a; nüñ*"[,"iá" Éo*r "Dra. Michere Bacheret Jeria..
SEGUNDO: por ro señarado en er punto anterior ra ,ustre Municipar¡dad de chirán viejovrene a conrratar ros servicios de Doha oe r-a ruenil v*_r_rcnÁñ l,riññóÉ'iesus,para integrar er Equipo de Técnicos 

"n 
e,t"Á"i¡áii ñiver superior (TENS), que rearizarátas atenc¡ones en ras deoende.ncias der $ü}; ¿;;i;"ción primaria de urgencias c,e ArtaResoruc!ón (sAR) "Dra. ii¡¡"n.il".er"há"t J;,i",,';;;io en caile Avda. Re¡no de chire No1211, de ta comuna cte Chiilán V¡e¡á; ¿e¡¡enáo;ñ;tl. tas s¡guienres tareas, tas cuatespodrán ser evaruadas cada z meses pl;h ;r¿iJfi;i esrabrecim¡ento o qu¡en asuma susresponsabilidades para tales efectos:

ff:i:T:r?j"1r"".":t"1.,X"#."*nas médicas y de enfermería necesarias para el
- Regislrar la información. que corresponda en el Sistema Computac¡onal Rayen yenlregar los informes diarios respec{ivbs. l

- Realizar apoyo en ra un¡dad ae Farmaciá, Esterir¡zac¡ón y en otras unidades der sAR- Rearizar apoyo en er trasrado ae ,.rr¡os'«a"i-án'-ra am¡urancia der servicio.- otros soricitados por ra Entermerá- Eáliáiráo"ra v/o por ra Directora derEstablecimiento o qu¡enes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

DOñA DE LA FUENTE VILLAGRAN TIIARIA DE JESUS, dEbErá EJECUIAT IAS IATEASespecificadas en esta cráusura, en sistema ¿" trrnl" 
-aEtnouidos 

de runes a domingos, noexcediendo ra canridad de r2 horas o¡arias, Je ácueio-Ir.üoiJin""iii.',l"i#irJJrr""r" oaEstablecimiento ylo Enfermero Coo¡a¡náOoi-á"i -S¡n o quienes asuman susresponsabilidades para tales efectos. El Equipo de TiNi SaR, 
"n 

su conjunto, no podránexceder la cantidad totar de 4.587 noras ouranie ra;;;" der presente @ntrato.

TERCERo: De ros honorarios. por ra prestación de tares servicios, ra Municiparidad _Departamento de sarud Municipat, p"grrá á Do;ñÉ ii iuenre V|LLAGRAN mhnn oeJESUS, una vez prestado er serv¡üo]ei váb;;;r;";;" $4.200._ (cuatro mii doscientospesos) impuesto incruido, ros que se pagarán mensuarmenre, de acuerdo a ras horastrabajadas, contra boleta Ae Éonorar¡ás "et"árOniü-i-or"r¡a 
certificac¡ón em¡tida por elEnfermero coordinador der SAR, *n árv. ei;;ir6¡á"lor" der cenrro de sarud FámiriarDra Micherre Bacheret Jeria o quienes 

".rr"n .rri"Iü-ñ-""¡il¡dades para rares efectos.

Este informe deberá ser entregado a favés de ra oficina de partes der Departamento desalud, a más tardar er tercer á¡" nau¡¡ o"l n 
""'"¡s-#;;i" a ra efectuada ra prestación deservic¡os. De llegar con una fecha posteriár, 

"i 
p"sá";i;d"ará at mes siguiente.

Los honorarios serán cancerados una vez recepcionados ros informes, revisados por
l::yro.. .Humanos y enkegados 

" a r¡¡0"J"ü'i¡r"n.", o quienes asuman sus
le,sJ:Jr^salir!9ades. 

para. tares efectos. Er pago 
"" r,á¿ efectivo en er transcurso de rospnmeros quince días hábires der mes siguienié a etectuáua ra prestación. E; ñ'J"; qr"corresponda, estos honorarios seÉn áncerados, 

-r* 
i.= que sean recepc¡onadas rasremesas por parte del Servicio de Salud ñuble.

CUARTO: Er presente contrato a honorarios se inicia er 11 de enero de 2021 y durarám¡enlras sean necesarios sus servic¡os, 
"i"rpr" 

que no-Jxceoan der 3l de mazo de 2021 .

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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,ü, Municipatidad
de Chiltán Viejo Dirección de Salud Municipal ü:,*

QUINTO: Doña DE LA FUEilTE VTLLAGRAN tARtA OE JESUS, se compromete aefectuar sus rabores orofesionares de atencion ¿L'6alro, 
""s,,n 

la" normas esrabrécidas porer servicio de sarud ñubre v de r.r"iaoáiái'¡niirñ,;il que re imparta er Empreador

t-!ll-91 . . Las partes deja.n claramente establecido, dando et carácter de esenciat a tapresenre cráusura, que er contrato a.nonorarros se rr."rilg-"¡ virtud de ras facurtades quese otorgan a ra municioaridad-por er 
"rt. 

ñ;lo" rlüra.aag, por ro que Doña DE LAFUENTE ,ILLAGRAN Man^'óeleiüb, ie""iJ"'"i'enr"-"ri" de Niver superior, notendrá ta car¡dad de Funcionario r"l urn¡t¡pai'Ál i,i*o, no será responsab¡ridad dermunicipio cuarquier accidente, 
-hecho rortrito liário-qr"'i" 

""onr"rca 
en er desempeño desus funciones, pero si eslará afecto a n pÑO"Jáárilili.tr"tir" estabtecida en el Art. 52, cte

E [:,o*" 
t8'57s, orsánica consr¡rucioiral üÉ]L"'E 

^*aes de ra Administración der
Además, se deja estabrec,.dg, qu" cuarquier cos{o asociado a trasrados reracionados con raprestación del servicio será de su exclusiva r. .pon""-Oifia"a.

sEPTlMo: cuarquier accidente o daño a ter@ros originados por er desanoro de rastareas de este contrato ,i9n9r3rios 
""r¿ 

á" ár"lulva responsab¡lidad de Doña DE LAFUENTE vTLLAGRAN MARIA DE.¡esu§.

ocrAVO: se deja conslancia que ra prestadora de servicios decrara esrar en prenoconocimiento de la Ley No 2o2ss, y áe hs oUftg;áo;Js que oicha norma impone.

NOVENO: sobre ras tnháh¡ridades e rncompaübiridades Adm¡nistrativas. LaPrestadora de servicios, a,través a" J""r"á¿. I,i=ia senar¿ no estar afecto a ninouna delas ¡nhab¡t¡dades estabteci_das en et arrícuto s¿ oJ a L"iñ; ñ s?s, óü;ü ár"ilr"ion"lde Bases Generares de ra Adm¡nistra"rn J"ierláoá,-q-.lu p"""n a expresarse:

- Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes adoscientas unidades tribuiarias ,!n"rárc" o n,,zs, con rá [/úilp;ldJ;"-tr,¡rr¿nViejo.
- Tener rit¡gios pendientes con ra r. Municiparidad de chirán viejo, a menos que serefieren ar ejercicio de.derechos propior, i".rünyuge, hijos, adoptados o parienteshasta er tercer grado de consanglinid"o'v ,ünoo cte af¡n¡dad incrus¡ve.- lgual prohibición regirá respecto oe los oirectáies, adm¡nistradores, representantes ysocios tirurares der diez por ciento 

" ;*-;;;. derechos de cuarquier crase desociedad' cuando ésta tenga contratos o- 
"aroon"" v¡genres ascendentes adoscientas un¡dades rributañas ,"nru"i"" o ,a., o ririgls'lenlie-n-ütn .rorganismo de la Administración a cuyo ingieio se postule.- Tener catidad de cónyuge, n¡os, aioptáOos Jlarientes hasta el tercer grado deconsanguin¡dad y segundo de af¡n¡dad inclusive Éspecto de las auloridades y de losruncionarios direcrivoi de ra r. Municipár¡oáJ á1, cñ¡irá-.-ü-"ñ ñJJJü'iiiíXlüI," o"Departamento o su equivalente, ¡nctriire.-- 

-- -'
- Estar condenado (a) por crimen o simfe Oetito.

DECIMO: De las prohibiciones. Queda esrrictamenfe prohibido que ia prestadora cieservicios utirice su oficio o ros uienes asignáJo;; J;;; en actividades porítico parr¡distaso en cualesquiera otras ajena a ros fines-para ror ür""ir" contratado tar como ro señara erArt. 5 de ta Ley 19.949.
su infracción dará derecho e ra Munic¡paridad a poner término anticipado a su contrato

DEclMo PRTMERo; En caso que ra Municiparidad desee prescindir de ros servicios de raPrestadora de servicios, así ó.mo;;i;;-;;liL 
^o 

0"."" continuar presrandoservicios a ra Municiparidad. bastará qr" 
"ráqr¡ui" 

-oJ 
t", p"rt". comunique a ra otra sudecisión, sin que exisra et derecho de cobro¿;ind;,i^:á"ion ,tgrn".La Municiparidad se reserva er derecho oL ¿riiá-N" 'anticipado 

ar presente contrato ahonorarios, en forma uniraterar,en 
"rrrqri;r;;;";io 

"y 'sin 
expresión de cause, si esÍ ,oestimare 

"onven¡ente 
para ros interese" mrn¡"ipáre",'ó"!ena*áp.ür.¡ánáTr"ii"''pi,. ro,servicios efectivamente realizados.

9:9]IO. SEGUNDO: La personería jurídica de don Fetipe Aytwin Lagos, para ac{uar enrepresentación de ra Municiparidad, consta en Aáa áé procramac¡ón de fecha 30 denoviembre de 2016 der rribunar Erectorar nelional oe'L üttr negion der BÍo Bío.



tHi:rrrYill" Dirección de Salud Municipal ñ.*
oEcl,o TERCERO: para todos ros efec{os regares derivados der presente contrato a
[H:1,?:j"",""""'.il:]:?:::,jxx*m jli:+:i,,1*-*il*,],*fl 

i:.L'ni"oHi,n"
DECTMO .UARTO: para constanc¡a de ro estipurado en er presente conrrato a honorarios,se f¡rma en tres eremprares iguarmente 

"rt¿"ti,t*, 
qüando eslos en poder de ra ustreMunicipat¡dad de Chillán Viejo.

En señal de aprobación para constancia firman:

/\-
i lvlc-c.,. ¡. (^c^-"-l*
DE LA FUEilTE VTLLAGRAN

MARIA DE JESUS
RUT No 11.534.522-2
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